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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación   

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la certificación de inasistencia del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES del sr OMAR EFREN ENRIQUEZ 

GALINDEZ (PRESUNTO PADRE), igualmente la devolución de la planilla del 

correo 472 con la anotación de “no reside” se dispondrá a fijar como última fecha 

para la toma de la muestra de la prueba científica de ADN, una vez se retome el 

contrato entre medicina legal y el icbf.  

 
El Juzgado en consecuencia 
 

RESUELVE:  
 
 

 
PRIMERO. INCORPORAR la certificación de INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, la certificación por parte de la 
oficina del correo 472 para que obren y consten. 

 
SEGUNDO: se dispondrá a fijar última fecha para la toma de la muestra de la 
prueba científica de ADN, una vez se retome el contrato entre medicina legal y el 
ICBF, para lo cual habrá de requerirse a esta ultima a fin que informe sobre el 
particular. 

 
 

Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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